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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia 
Económica, en materia de derecho a reparar y libre concurrencia en los servicios 
de reparación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y finanzas.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Arturo Ávila Anaya. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

No. Expediente: 0522-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Agregar la definición de mercado relevante como el conjunto de bienes o servicios que, por sus características, 
precios y usos, son sustituibles entre sí, así como el ámbito geográfico en el que ocurren oferentes y demandantes, 
tratándose de bienes duraderos, los servicios de reparación, mantenimiento y prolongación de la vida útil 
constituirán mercados relevantes autónomos, cuando su restricción pueda afectar la libre concurrencia y 
competencia económica. Considerar como ilícita, la práctica monopólica absoluta, consistente en los contratos, 
convenios, arreglos, combinaciones o intercambios de información entre agentes económicos que sean 
competidores actuales o potenciales entre sí, cuyo objeto o efecto sea coordinarse para restringir, impedir o 
encarecer injustificadamente el acceso a servicios de reparación, mantenimiento o prolongación de la vida útil de 
bienes mediante la exclusividad de refacciones, herramientas, información técnica o software indispensable para 
dichos servicios. Considerar práctica monopólica relativa, la consistente en cualquier acto, contrato, convenio, 
procedimiento o combinación que establezca restricciones tecnológicas, contractuales o comerciales que, sin 
justificación objetiva, impidan o limiten la reparación, mantenimiento o prolongación de la vida útil de bienes por 
terceros independientes, incluyendo el uso exclusivo de refacciones, bloqueos de software, negativas de información 
técnica o condicionamientos que anulen la intervención de servicios de reparación distintos al proveedor original. 
Establecer como indicio de práctica monopólica relativa en los mercados de reparación y mantenimiento, la negativa 
injustificada a suministrar refacciones, herramientas, manuales, diagramas, software o información técnica 
necesaria para la reparación de bienes adquiridos legalmente; la implementación de medidas tecnológicas 
destinadas a impedir o limitar la reparación por terceros independientes, cuando dichas medidas no sean necesarias 
ni proporcionales para la seguridad, la integridad del bien o la protección de las personas usuarias; la imposición 
de cláusulas contractuales que sancionen, invaliden garantías o restrinjan derechos de las personas consumidoras 
por acudir a servicios de reparación independientes y el condicionamiento de la reparación al uso exclusivo de 
servicios, insumos o proveedores autorizados por el fabricante o distribuidor, sin causa técnica o de seguridad 
debidamente acreditada, estableciendo que la autoridad de competencia económica evaluara estas conductas 
conforme a los criterios de eficiencia, proporcionalidad, razonabilidad y beneficio al consumidor.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 25, último párrafo 
y 28, párrafo segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Incluir el título de la iniciativa con proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial.  
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones y párrafos que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
 
 

 
 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
I. ... 
 
I Bis. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan las fracciones IV 
Bis al artículo 3, VI al 53 y IV al 54; así como un artículo 
56 Bis, a la Ley Federal de Competencia Económica, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. ... 
 
I. ... 
 
I Bis. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
IV Bis. Mercado relevante: El conjunto de bienes o 
servicios que, por sus características, precios y 
usos, son sustituibles entre sí, así como el ámbito 
geográfico en el que concurren oferentes y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
IX. ... 
 
X. ... 
 
XI. ... 
 
XI Bis. ... 

 
XII. ... 
 
XIII. ... 
 
XIV. ... 
 

demandantes. Tratándose de bienes duraderos, 
los servicios de reparación, mantenimiento y 
prolongación de la vida útil constituirán mercados 
relevantes autónomos, cuando su restricción 
pueda afectar la libre concurrencia y competencia 
económica. 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
IX. ... 
 
X. ... 
 
XI. ... 
 
 
 
XII. ... 
 
XIII. ... 
 
XIV. ... 
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XIV Bis. ... 
 
XV. ... 
 
Artículo 53. Se consideran ilícitas las prácticas 
monopólicas absolutas, consistentes en los contratos, 
convenios, arreglos, combinaciones o intercambios de 
información entre Agentes Económicos que sean 
competidores actuales o potenciales entre sí, cuyo objeto 
o efecto sea cualquiera de las siguientes: 

 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

... 
 

XIV Bis. ... 
 
XV. ... 
 
Artículo 53. ... 
 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. Coordinarse para restringir, impedir o 
encarecer injustificadamente el acceso a servicios 
de reparación, mantenimiento o prolongación de 
la vida útil de bienes, mediante la exclusividad de 
refacciones, herramientas, información técnica o 
software indispensable para dichos servicios 
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Artículo 54. Se consideran prácticas monopólicas 
relativas, las consistentes en cualquier acto, contrato, 
convenio, procedimiento o combinación que: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 

Artículo 54. ... 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. Establezca restricciones tecnológicas, 
contractuales o comerciales que, sin justificación 
objetiva, impidan o limiten la reparación, 
mantenimiento o prolongación de la vida útil de 
bienes por terceros independientes, incluyendo el 
uso exclusivo de refacciones, bloqueos de 
software, negativas de información técnica o 
condicionamientos que anulen la intervención de 
servicios de reparación distintos al proveedor 
original 
 
Artículo 56 Bis. Para efectos de esta Ley, se 
considerarán indicios de prácticas monopólicas 
relativas en los mercados de reparación y 
mantenimiento, entre otros: 
 
I. La negativa injustificada a suministrar 
refacciones, herramientas, manuales, diagramas, 



 

 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

software o información técnica necesaria para la 
reparación de bienes adquiridos legalmente; 
 
II. La implementación de medidas tecnológicas 
destinadas a impedir o limitar la reparación por 
terceros independientes, cuando dichas medidas 
no sean necesarias ni proporcionales para la 
seguridad, la integridad del bien o la protección de 
las personas usuarias; 
 
III. La imposición de cláusulas contractuales que 
sancionen, invaliden garantías o restrinjan 
derechos de las personas consumidoras por acudir 
a servicios de reparación independientes y, 
 
IV. El condicionamiento de la reparación al uso 
exclusivo de servicios, insumos o proveedores 
autorizados por el fabricante o distribuidor, sin 
causa técnica o de seguridad debidamente 
acreditada. 
 
La autoridad de competencia económica evaluará 
estas conductas conforme a los criterios de 
eficiencia, proporcionalidad, razonabilidad y 
beneficio al consumidor 
 
 



 

 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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